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Bogotá D.C.

Doctora:
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control 
CONCEJO DE BOGOTÁ
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
CL 36 No. 28 A - 41
208 82 10

Asunto: Respuesta Proposición 906 de 2025
Radicación SDA  2025ER159398 del 21/07/2025
Citante: H. C. HEIDY LORENA SANCHEZ BARRETO

Respetada Secretaria.

En el marco de las atribuciones conferidas a esta Autoridad Ambiental, nos permitimos manifestar 
respetuosamente que, de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 257 de 2006 y el Decreto 
Distrital 109 de 2009, esta Secretaría no es competente para responder el cuestionario de la 
Proposición No. 906 de 2025, relativo al tema “Afectaciones en la calidad de vida de los 
residentes de los sectores Mochuelo Alto, Mochuelo Bajo y Rincón de Mochuelo, parte 
rural de la localidad de Ciudad Bolívar producto del incumplimiento del operador del 
relleno sanitario Doña Juana”.

Al revisar la proposición mencionada, se observa que, si bien la Secretaría Distrital de Ambiente 
figura entre las entidades citadas, no se formulan preguntas específicas dirigidas a esta Entidad. 
Adicionalmente, el análisis del cuestionario dirigido a las demás entidades convocadas —
Secretarías de la Mujer, Gobierno, Educación, Salud, Seguridad, Convivencia y Justicia; la 
Personería Distrital, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP; y la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR (Invitada) — se tiene que las preguntas 
están relacionadas con situaciones de violencia, movilizaciones, prestación de los servicios de 
educación y salud,  seguridad, en los sectores de Mochuelo Alto, Mochuelo Bajo y Rincón de 
Mochuelo, así como reportes sobre el manejo y monitoreo del relleno sanitario Doña Juana. 

Las anteriores temáticas no se encuentran relacionadas con el objeto y funciones de la Secretaría 
Distrital de Ambiente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 103 del Acuerdo 257 
de 2006, están relacionados con orientar y liderar la formulación de políticas ambientales y de 
aprovechamiento sostenible de los recursos ambientales y del suelo, tendientes a preservar la 
diversidad e integridad del ambiente, el manejo y aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales distritales y la conservación del sistema de áreas protegidas.
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Por lo anterior, no se considera pertinente emitir un pronunciamiento frente a la Proposición 906 
de 2025. 

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición elevada ante esta 
secretaría, sin perjuicio de proporcionar la información adicional que se requiera. 

Agradezco su atención.

Atentamente,

CLAUDIA PATRICIA GALVIS SANCHEZ
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE (E)

Elaboró

ANDREA CRISTINA BUCHELY MORENO CPS: SDA-CPS-20250127

Revisó:

JORGE LUIS GOMEZ CURE CPS: FUNCIONARIO

Aprobó:

JORGE LUIS GOMEZ CURE CPS: FUNCIONARIO

Elaboró:

MAGALY FERNANDA PAJOY VILLA CPS: SDA-CPS-20250110 FECHA EJECUCIÓN: 21/07/2025

Revisó:

JORGE LUIS GOMEZ CURE CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 21/07/2025

MARIA SARALUX VALBUENA LOPEZ CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 22/07/2025

MARIA SARALUX VALBUENA LOPEZ CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 21/07/2025

Aprobó:

CLAUDIA PATRICIA GALVIS SANCHEZ (E) CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 24/07/2025


